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SEÑOR INTENDENTE BE COMEAÑÍAS DE GUAYAQUIL: 

Ab. Consuelo Flor de Pástor. en libre ejercicio profesional. ante usted respetuosamente 

comparezco y digo: 

Que adjunto un testimonio de la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales 
de la compañía Predial Dos O Cia. Ltda.. que efectuó la Sra. Carmen Oneto de Ortega a 
favor de la compañia Inverplan S. A. respecto de (9.999) participaciones iguales. 
acumulativas e indivisibles de un valor nominal de cuatro centavos de dólar y a favor de 
la compañía Inmobiliaria Karma Cia. Ltda. respecto de (1) participación igual. 

acumulativa e indivisible de un valor nominal de cuatro centar os de dólar. cesiones que 
han sido registradas en el Libro de Socios v Participaciones de esa compañia. 

. . ”o. , 
t- . a z ho 

Consuelo Flor M. de Pástor 

Registro 7741 

 



1 CESIÓN DE  PARTICI- 

  

2 PACIONES SOCIALES DE 

3 LA COMPAÑÍA PREDIAL 

4 DOS “0” C.LTDA. QUE 

5 HACE LA SEÑORA CAR- 

6 MEN MARÍA ONETO_ 

7 LÉRTORA DE ORTEGA 

8 A FAVOR DE LAS COM- 

9 PAÑÍAS INVERPLAN S.A. 

10 E INMOBILIARIA KARMA 

11 Cía. Ltda.- CUANTÍA: 

12 US$400.00.- En la ciudad de Guayaquil, 

13 República del Ecuador, a los veinticuatro 

14 días del mes de octubre del año dos mil 

15 seis, ante mí, Doctor VIRGILIO  JARRÍN 

16 ACUNZO, Abogado y Notario Público Decimo- 

17 tercero de este Cantón, comparecen: Por una 

18 parte, la señora CARMEN MARÍA ONETO LÉRTORA 

19 DE ORTEGA, de estado civil casada, dedicada 

     

    
   
   
   

20 a los quehaceres del hogar, quien comparece 

21 por sus propios y personales derechos, en 

O Estudio Ortega ! 0 
22 virtud de la sentencia de disolución con- 

23 yugal que mantenía con el doctor Jaime Or- 

24 tega Trujillo, conforme consta del  docu- 

mento habilitante que se incorpora al final 

de esta matriz; y, por otra parte, la señora 

JANET GIOMAR TRAVERSO YÉPEZ DE SERRANO, de 

stado civil casada, de profesión ejecutiva, 
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a nombre y en representación de la compañía 

INVERPLAN S.A., en calidad de Presidente, 

conforme lo acredita con la copia de su 

Nombramiento debidamente aceptado e inscrito 

y en vigencia que me presenta y se agrega 

como documento habilitante al final de esta 

escritura; y, por último el señor FELIX 

LEONIDAS TRAVERSO CALDERON, de estado civil 

casado, de profesión ejecutivo, a nombre y 

en representación de la compañía  INMOBI- 

LIARIA KARMA Cia. Ltda., en calidad de 

Gerente, conforme lo acredita con la copia 

de su Nombramiento debidamente aceptado e 

inscrito y en vigencia que me presenta y se 

agrega como documento habilitante al final 

de esta matriz; los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

con domicilio y residencia en esta ciudad de 

Guayaquil, con la capacidad civil y nece- 

saria para celebrar toda clase de actos Oo 

contratos, y a quienes de conocerlos perso- 

nalmente doy fe; bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura pú- 

blica de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 

a la que proceden como queda indicado, con 

amplia y entera libertad, para su otor- 

gamiento me presentan la minuta que es del 

tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 
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Registro de Escrituras Públicas que se en- 

cuentra a su cargo, sírvase incorporar una 

en la cual conste el CONTRATO DE CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES de la Compañía PRE- 

DIAL DOS O. C. LTDA. que se celebra de 

conformidad con las cláusulas y declara- 

ciones siguientes: CLAUSULA PRIMERA: COMPA- 

RECIENTES: Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública de cesión de 

participaciones, por una parte en calidad de 

CEDENTE, la señora CARMEN MARÍA  ONETO 

LÉRTORA DE ORTEGA, quien comparece por sus 

propios y personales derechos, en virtud de 

la sentencia de disolución conyugal que 

mantenía con el doctor Jaime Ortega Trujillo 

conforme consta de la sentencia dictada por 

el Abogado Jorge Montalvo García, Juez 

Tercero de lo Civil de Guayaquil, de fecha 

cuatro de agosto de mil novecientos noventa 

y cinco en inscrita en el Registro Civil de 

Guayaquil, el once de septiembre de mil 

novecientos noventa y cinco; y, por otra 

parte, la compañía INVERPLAN S.A. repre- 

sentada por su Presidente, la señora JANET 

GIOMAR TRAVERSO YEPEZ DE SERRANO, conforme 

lo acredita con la copia de su nombramiento; 

Y y la compañía INMOBILIARIA KARMA Cia. 

Ltda., representada por su Gerente, el señor 

 



1 FELIX LEONIDAS TRAVERSO CALDERON, conforme 

2 lo acredita con la copa de su nombramiento, 

3 ambas en calidad de CESIONARIAS.- CLAUSULA 

4 SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) La compañía de 

5 responsabilidad limitada Predial Dos O. C. 

6 Ltda., de nacionalidad ecuatoriana con do- 

7 «micilio en la ciudad de Guayaquil, se cons- 

8  —tituyó mediante escritura pública autorizada 

9 por la Notaria Décima Tercera del Cantón 

10 Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García, el 

11 veinticinco de abril de mil novecientos 

12 ochenta y tres; rectificada mediante es- 

13 CGritura pública autorizada por la Notaria 

14 Décima Tercera del cantón Guayaquil, Doctora 

-15 Norma Plaza de García, el doce de mayo de 

16 mil novecientos ochenta y tres e inscrita en 

17 el Registro Mercantil del cantón Guayaquil 

18 el veintidós de junio de mil novecientos 

19 ochenta y tres, con un Capital de CIEN MIL 

20 SUCRES, y un plazo de duración de cincuenta 

21 años, siendo sus socios el señor Abogado 

22 Iván Medina Orellana, propietario de treinta 

23 participaciones iguales, acumulativas e in- 

24 ivisibles de un mil sucres cada una, la 

25 señorita abogada Carmen Cucalón Ycaza, pro- 

26 ietaria de treinta participaciones iguales, 

      

  

acumulativas e indivisibles de un mil sucres 

cada una; y la señora María Leonor Ortega de 

  

   



1 Silva, propietaria de cuarenta participa- 

2 ciones iguales, acumulativas e indivisibles 

cada una, 
3 de un mil sucresí, las mismas que estaban 

4 pagadas en el cincuenta por ciento de su 

5 valor. B) Mediante escritura pública otor-    6 gada ante la Notaría Décima Tercera del 

Notaria 137 7 Cantón Guayaquil, doctora Norma Plaza de 
de Guayaquil 

8 García, el veinte de julio de mil nove- 

9 ientos ochenta y tres, e inscrita en el 

10 Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

11 diecinueve de agosto de mil novecientos 

12 ochenta y tres, el abogado Iván Medina 

13 Orellana cedió las treinta participaciones 

14 de un mil sucres cada una, que tenía en el 

15 capital de la compañía a favor de la Señora 

16 Cármen Oneto de Ortega Trujillo; la Abogada 

17 Carmen Cucalón Ycaza cedió veintinueve de 

18 las treinta participaciones que era pro- 

19 pietaria en el capital social de la compañía 

20 a favor de la Señora Carmen Oneto de Ortega 

21 Trujillo, y la Señora María Leonor Ortega de 

22 Silva cedió treinta y nueve de las cuarenta 

23 participaciones que tenía en el capital 

social de la compañía a favor de la Señora 

Cármen Oneto de Ortega Trujillo, siendo 

entonces los socios de la compañía la Señora 

Cármen Oneto de Ortega Trujillo, propietaria 

de noventa y ocho participaciones de un mil 

  
 



1 sucres cada una; la abogada Carmen Cucalón 

2 Ycaza, propietaria de una participación de 

3 un mil sucres, y la Señora María Leonor 

4 Ortega de Silva, propietaria de una par- 

5  +¿icipación de un mil sucres. C) mediante 

6 escritura pública otorgada ante la Notaria 

7 Décima Tercera del cantón Guayaquil, Doctora 

8 Norma Plaza de García, el treinta y uno de 

9 Agosto de mil novecientos ochenta y tres e 

10 inscrita en el Registro Mercantil de 

11 Guayaquil el quince de Septiembre de mil no- 

12 vecientos ochenta y tres, la Abogada Cármen 

13 Cucalón de Ycaza cedió una participación de 

14 la que era propietaria en el capital de la 

15 compañía a favor del Señor Jaime Andrés 

16 Ortega Oneto y la Señora María Leonor Ortega 

17 de Silva cedió una participación que tenía 

18 en el capital de la compañía a favor del 

19 Señor José Luis Ortega Oneto. D) Mediante 

20 Escritura Pública otorgada por el Notario 

21 Suplente Décimo Tercero del cantón Guaya- 

22 quil, Abogado Virgilio Jarrín Acunzo en ejer- 

23 icio de su cargo por licencia de la Notaria 

24 titular, Doctora Norma Plaza de García, el 

25 veintiocho de febrero de mil novecientos 

26 

     

    

ochenta y ocho e inscrita en el Registro 
Po 

Mercantil del cantón Guayaquil, el treinta 

de noviembre de mil novecientos ochenta y 

 



1 ocho, la compañía aumentó su capital a la 

2 suma de un millon seiscientos mil sucres y 

3 reformó parcialmente sus estatutos. El re- 

4  ferido aumento de capital fue suscrito por 

5 sus socios, de la Siguiente manera: al Abo- 

6 gado Jaime Ortega Trujillo un mil  cua- 

7  trocientas setenta participaciones de un mil 

  

8 sucres Cada una; el menor José Luis Ortega 

9 Oneto, Quince participaciones de un mil 

10 sucres Cada una; y el menor Jaime Andrés 

11 Ortega Oneto quince participaciones de un 

12 mil sucres cada una; E) Mediante Escritura 

13 Pública otorgada ante la Notaria Décima 

14 Tercera del cantón Guayaquil, Doctora Norma 

15 Plaza de García el diecisiete de Octubre de 

16 mil novecientos noventa y cuatro e inscrita 

17 en el Registro Mercantil el trece de Abril 

18 de mil novecientos noventa y Cinco la 

19 compañía aumentó su capital en la suma de 

20 cuatrocientos mil sucres más, de manera que 

21 en lo sucesivo el Capital de la compañía sea 

22 de dos millones de sucres y reformó par- 

23 Cialmente sus estatutos sociales. Dicho au- 

24 / mento fue suscrito en su totalidad por el 

29 Doctor Jaime Ortega Trujillo. F) Mediante 

6 Escritura Pública otorgada ante la Notaria 

27 Décima Tercera del cantón Guayaquil, Doctor 

Virgilio Jarrín Acunzo, el veintiocho de 
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diciembre del año dos mil e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

doce de abril del año dos mil uno, el Doctor 

Jaime Ortega Trujillo cedió las mil ocho- 

Cientos setenta participaciones que tenía en 

el capital social de la compañía a favor del 

señor Jaime Andrés Ortega Oneto, novecientas 

treinta y cinco participaciones y a favor 

del señor José Luis Ortega Oneto las 

novecientas treinta y cinco participaciones 

restantes; 6G) Mediante Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Público Décimo 

Tercero Interino, Abogado Virgilio Jarrín 

Acunzo, el catorce de junio del año dos mil 

uno e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el veintinueve de octubre 

del año dos mil uno, la compañía procedió a 

la conversión expresa de su capital suscrito 

y Pagado y del valor nominal de sus par- 

ticipaciones, aumentó su capital suscrito y 

pagado en la suma de trescientos veinte dó- 

ares de los Estados Unidos de América y 

reformó parcialmente sus estatutos sociales. 

Este aumento de capital fue suscrito por sus 

socios de la siguiente manera: Jaime Andrés 

Ortega Oneto, cuatro mil participaciones 

ro, . . , , 
iguales e indivisibles de cuatro centavos de 

dólar cada una; y el señor José Luis Ortega
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Oneto, Cuatro mil participaciones iguales e 

indivisibles de cuatro centavos de dólar Cada una; 

H) Mediante Escritura Pública otorgada por el No- 

tario Décimo Tercero del cantón Guayaquil, Doctor 

Virgilio Jarrín Acunzo, el trece de mayo del año 

dos mil tres, e inscrita en el Registro Mercantil 

el catorce de agosto del año dos mil tres, se 

reactivó la compañía en proceso de liquidación. I) 

Mediante Escritura Pública autorizada por el No- 

tario Décimo Tercero del cantón Guayaquil, Doctor 

Virgilio Jarrín Acunzo, el siete de julio del año 

dos mil seis, e inscrita en el Registro Mercantil 

de cantón Guayaquil, el trece de octubre del año 

dos mil seis, los señores Arquitecto Jaime Andrés 

Ortega Oneto y el Ingeniero José Luis Ortega Oneto 

cedieron Cada uno de ellos cuatro mil novecientas 

cincuenta y un participaciones iguales, acumula- 

tivas e indivisibles de un valor nominal de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

a favor de la señora Cármen María Oneto Lértora de 

Ortega; J) En la junta general extraordinaria uni- 

versal de socios de la compañía Predial Dos “O” 

Cia. Ltda., celebrada el dieciséis de octubre de 

año dos mil seis, la señora Cármen María Oneto 

Lértora de Ortega obtuvo la correspondiente au- 

torización para transferir a favor de la compañía 

INVERPLAN S.A. nueve mil novecientas noventa y 

nueve participaciones iguales,  acumilativas € 

 



1 -- indivisibles de un valor nominal de cuatro centavos 
ea
 de dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

3 y a favor de la compañía INMOBILIARIA KARMA Cia. 

4, Ltda., una participación igual, acumulativa e 

5 indivisible de un valor nominal de cuatro centavos 

6 de dólar de los Estados Unidos de América, par- 

7 ticipaciones que se encuentran pagadas en el cien 

3 por ciento de su valor.- CLAUSULA TERCERA: CESION.- 

9 En base de logs antecedentes expuestos en la 

10 cláusula precedente, la señora Cármen María Oneto 

11 Lértora de Ortega, por sus propios y personales 

12 derechos cede nueve mil novecientas noventa y nueve 

13 participaciones iguales, acumlativas e  in- 

14  'divisibles de cuatro centavos de dólar de los 

15 Estados Unidos de América de su propiedad a favor 

16 de la compañía INVERPLAN S.A.; y una participación 

17 igual, acumlativa e indivisible de un valor nominal de 

18 cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

19 a favor de la compañía INMOBILIARIA KARMA Cia. 

20 Leda., quienes aceptan la cesión de participa- 

21 ciones efectuada a su favor.- CLAUSULA CUARTA: 

22 PRECIO. - El precio que las partes  con- 

23 tratantes han acordado por la cesión de participaciones 

24 - sociales acbjeto de esta escritura pública es de cuatro 

25 centavos de dólar de los Estados Unidos de América por 

participación, valores que las Cesianarias, respec- 

    

   

/ tivamente en proporción a la cesión efectuada a su favor, 

han pagado a la cedente de contado, declarando



     

   

. Guayaquil, septiembre 25 del 2.006 

Sra. 

JANET GIOMAR TRAVERSO YEPEZ DE SERRANO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en Sesión de Junta General de Accionistas de la Compañía 

“INVERPLAN S.A.”, celebrada el día de hoy , tuvo el acierto de designarla a usted para el cargo 

de PRESIDENTE de la compañía por el lapso de cinco años en remplazo del arq. José Serrano 
Helou quien presento la renuncia a dichas funciones cuyo nombramiento fue inscrito el 15 

noviembre del 2.001 de folio 123534 Registro Mercantil N* 28846 Repertorio N* 40027, 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo Vigésimo Primero del Estatuto Social de la 

compañía INVERPLAN S.A. le corresponde ejercer la representación legal, judicial extrajudicial 

de la compañía en forma individual y realizar libre y mas amplia administración de la misma, en la 

forma que usted estime conveniente a sus intereses, presidir la Junta General, suscribir los Títulos 

de acciones y las Actas de Junta General. 

La compañía “INVERPLAN S.A.”, se constituyó, mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaria del Cantón Dra, Norma Plaza de García el veintiocho de abril de mil novecientos ochenta y 
seis inscrita en el Registro Mercantil del cantón el 30 de Junio de 1.986. 

Muy atentamente, 

r£y Soriano Rodríguez 

Secretario AD-HOC 
C.L 09-06081955 

ACEPTACION: En esta fecha he aceptado el cargo al que se refiere el nombramiento que 
antecede. 

Guayaquil, 25 Septiembre del 2.006 

Quitar Suero 
JANET GIOMAR TRAVERSO YEPEZ DE SERRANO 
PRESIDENTE 

" C.L 09-04103744 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 47.085 - 
FECHA DE REPERTORIO: 27/sep/2006 

HORA DE REPERTORIO: 12:50 
A 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON y GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha cuatro de Octubre del dos mil seis. queda 
inscrito el Nombramiento deyPresidente, de la Compañía INVERPLAN 
S.A., a favor de JANET GIOMAR TRAVERSO YEPEZ DE 
SERRANO, a foja 106.608, Registro Mercantil número 19.577.4%2.- Se 
tomo nota de este Nombramiento a foja 123.534 del Registro Mercantil 

del 2,001, al margen de la inscripción re ectiva. 

REGISTRO 
¿ib Riola TA. 

ORDEN: 47085 
LEGAL: Lanner Cobeña 
AMANUENSE; Carlos Lucin 

  

  ANOTACION-RAZON: Zulay Torres 

Ah ZOILA CEDEÑO CELLAN 

    

ON ALEL E REGISTRO MERCANTIL 
REVISADO POR: OR: DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Bl one! numeral $ 
rias apa 
UE 

Ue tonlormida 
Ny ina potonensd, 

  

       

    

    
     

a 
=> 

  

   tio tx3cta > 

pet! oreod 

Auñio darria Acunzo. 
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COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA “INMOBILIARIA KARMA 

C. LTDA. 
Constituida el 15 de Marzo de 1.982, ante la 

Notaria Décimo Sexta del Cantón Guayaquil, 

Abg. Melva Rodríguez de Verduga e inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo Cantón el 19 de 
Mayo de 1.982 de fojas 17.904 a 17.054 N”? 

3.618 del Registro Mercantil y anotada bajo N” 

9.534 del Repertorio. 

Afiliada a la Cámara de Comercio de Guayaquil 

Guayaquil, Julio 28 del 2.006 o 

e mm 
Sr. o 
FELIX LEONIDAS TRAVERSO CALDERÓN 

Ciudad - 

De mis consideraciones: 

Comunico a Usted por medio de la presente, que la Junta General Extraordinaria de Socios de 

la Compañía de Responsabilidad Limitada “INMOBILIARIA KARMA C. LTDA” 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirío para el cargo GERENTE, por el 
periodo 2.006-2008 en consecuencia usted tendrá la representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la compañia, en forma individual. Tendrá además las atribuciones y deberes 

establecidos en el artículo Décimo Séptimo del Estatuto de la Compañía. 

Muy atentamente, 

Dibconturporo 

Janet G. Traverso Yépez de Serrano 
PRESIDENTE 
C.I 09-04103744 

ACEPTACIÓN: En esta fecha he aceptado el cargo al que se refiere el nombramiento que 

antecede, 

Guayaquil, Julio 28 del 2.006 

FELIX LEON RAVERSO CALDERON 
GERENTE 
C.L 09-00712076 

   



NUMERO DE REPERTORIO: 36.353 
FECHA DE REPERTORIO: 02/ag0/2006 

HORA DE REPERTORIO: 11:59 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha dos de Agosto del dos mil seis, queda inscrito el 

Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA KARMA 

C. LTDA., a favor de FELIX LEONIDAS TRAVERSO CALDERON, 
a foja 79,558, Registro Mercantil núms 0 14.745. 

REGISTRO 

  

ORDEN: 36353 

is LEGAL: Patricia Munilo 
AMANUENSE: Angel Neira Burgos 
ANOTACION-RAZON. Laura Ullca 
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CERTIFICACIÓN 

Certifico que en junta general extraordinaria universal de socios de la compañía Predial 
Dos “O” Cia. Ltda., celebrada el 16 de octubre de 2006, se autorizó a la socia Sra 

Carmen María Oneto Lértora de Ortega para que ceda y transfiera a favor de la 
compañía Invyerplan S A, la cantidad de 9.999 participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de US$0,04 cada una v a favor de la compañía Inmobiliaria Karma Cia. 
Ltda., 1 participación igual. acumulativa e indivisible de US$0,04 cada una. 

Es cn” A 
Atentamente. 

dE, bu DR. JAI ORTEGA TRUJILLLO 

GERENTE
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REGISTRO DE La PROPIEDAD LIQUIDACIÓN. VOLUNTARIA y 

rransaccronar be BIENES pe | 
  

  

   

    

SOLIEDAD CONYUGAL QUE 

HACEN LOS CONYUGES SENOR 

" DUCTOR JAIME. “onTesa _TRUZ 
LA A A e EA 

4 JILLO Y SERORA CARMEN 
  

  

  

  

EA E Po. CRES NN UL pde 

MARIA _ONETO_ _LERTORA _DE 

c+ ORTEGA.-  CCUANTIA:  INDETER- 

LL A Sa AL 
MINADA.- En la ciudad _de 

, Be Pa AGRA E 1 4 sims 

  

os a E 

  

Guayaquil, República del 

Ecuador. a los veintitrés dias del mes de 

  
Y 

enero de mil novecientos noventa y seis, - ante 

  

mí, DOCTORA NORMA PLAZA DE GARCIA, Abogada y |       Notaria Pública Décimo Tercera de este Cantóns 

  

comparecen los cónyuges señor Doctor JAIME 
  Y 

ORTEGA TRUJILLO, de estado civil casado, de 

  

prolesión Abogado, y seÑfora CARMEN MARIA ONETO 
  

LERTORA DE ORTEGA, de estado civil casada, de 
  

profesión Ejecutiva, ambos por sus propios de- 

  

rechos3 los comparecientes son de nacionalidad 

  

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados y P 

  

A residentes en esta ciudad de Guayaquil, con la 

  

capacidad civil y necesaria para celebrar toda 

  

clase de actos a contratos y a quienes de cos 

  

nocerlos personalmente doy fe bien instruido 

  : 

sobre el objeto y resultados de esta Escritura C
A
S
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Pública de LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA Y TRANSACT, 

CIOMAL DE BIENES DE SOCIEDAD CONYUGAL, 2 1d 
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que proceden como queda indicado, con amplia Y 

  

  a ago ad 

entera libertad, para su otorgamiento me pre- 
  

sentan la Minuta que es del tenor siguiente: 
  

“SEMOR NOTARIO: Sirvase autorizar en El De 
  

CS e ss 

tro de Escrituras Públicas que se encuentran” a 
orercioinienón 

  , no,s bé E E EN poe : Fic. 
AE O a 1 

su cargo, una en virtud dela” 
     
Liquidación Voluntaria qa 
  Pro * qe Her pan ES o A A 

ciedad Conyugal” Que “se celebra” de” conformidad - 
  ES .o- ERA ATAR 2% 

con las cláusulas” y “ueclaraciones” siguientes: 
  £ Po z a ESTI E Q.? 

A 

CLAUSULA * PRIMERA: OTONSANTES: tomparecen” aTla 
  

celebración de este instrumento el Doctor 
  

JAIME ORTEGA TRUJILLO y la seftora CARMEN MARIA 
  

ONETO LERTORG6 DE  DRTEGA, por sus propios 
  

derechos.- 'CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) 
  

El Doctar JAIME ORTEGA TRUJILLO y la señora 
  

CARMEN MARÍA —ONETO LERTORA DE ORTEGA contra- 
  

¿jeron Matrimonio Civil el veintitrés de julio 
  

de. mil novecientos setenta y cinco en Guaya- 
  

quil como consta de la copia certiTticada de la 
  

inscripción de matrimania,. tomo Siete. página 
  

ciento treinta y dos, acta dos mil doscientos 
  

treinta y cuatro otorgada por el sefor Fausto 
  

Fuentes Mu, Jefe Provincial del Registro Ci- 
  

vil, Identificación y CedulaciónXZ b) Poste- 
  

riormente, los cónyuges ORTEGA ONETO por mutuo 
  

* ACUETOD erocedieron a disolver la sociedad 
    onyugal que mantenían como consta en la Sen- 
  

“tencia dictada por el Abogado Jorge Montalvo 

  

  

   

   
    

   



n pur
e García, Juez Tercero de lo Civil de Guayaquil,:' 

  

  

  

  

  

  

  

  

     

     
   

  
    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 de fecha cuatro de agosto de mil novecientos 

3 noventa y cinco, e -inscrita en el Registre 

4 Civil el once de septiembre de mil Ona ciento 
: . . 4 1 amd + 

5 noventa Y cinco. y "Los bienes que perte- 

Y , . ' z .s Pa e eo t O a A q 

z 6 “necieron al haber de la sociedad conyugal” “que 

e , . st Ro A a o a A A PE PA 4 ad 

de 7 tenían los cónyuges Ortega “Oneto ve que "“actual- 

ZA NOTARIA — En ITA, A ad rn, E a 

dd 130 8 mente los mantienen Cen comunidad” son "lospi 

54 Guayaquil Ad rd 13%, qn a e 

Dra. Norma siguientes ro Punto “Uno.- 
d Plaza de br . A 4 - : HL 

a r o 
2 García 10 villa signado con el número CIENTO VEINTIOCHO: $, 
7, z PA e Y UN : 

4 11 . 
A ubicados en la prolongación de la  caile Seis 

a | 
A 12 de Marzo y la calle D,+esquina, de la manzana 
A 
7 13 C frente al parque José Vicente Trujillo, del 

4 14 la Urbanización denominada BARRID DEL CENTENA- 

4 
ñ - 15 RIO SUR, con los siguientes linderos y dimen-; 
A t 

do 16 siones: POR EL NORTE: Solar número Ciento 

3 17 veintisiete, con diecinueve metros cero ocho 
3 

Foo 18 centimetros; POR EL SUR: La calle F, con vein- 

o 
] 19 ticuatro metros sesenta y cuatro centimetros; 

: 20 POR EL ESTE: La prolongación de la calle Seis 

: . 

; 21 de Marzos con treinta y cuatro metros, noventa 

: 22 centímetros y POR EL OESTE: Solar número Ciento 

23 , veintinueve, con una linea quebrada que  par- 

24 tiendo del lindero Sur/va hacia el Norte con 

catorce metros, “setenta y ocho centínetros, 

torciéndose hacia el Deste hasta juntarse con 

el lindero Norte con diez metros, Y treinta y” 

dos centímetros. /Godo lo que da una supertfi-   
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cie de QUINIENTOS OCHENTA Y DOS METROS 
  

CUADRADOS -- “bicho terreno ' lo adatuirieron los 

  

cónyuges Doctor JAIME ORTEGA TRUJILLO y la 
  

señora CARMEN MARIA ONETO LERTORA DE ORTEGA, 
  

por compra a la (compañía EDNSTRUETORA Y 

  

URBANIZADDRA “* “ CENTENARIO: SOCIEDAD" ANONIMA,” a 
  y E. o Tis PEA AE 23 

EUESA y, mediante" Escritura” “Pública” “celebrada” pj 

  

  E at E Ate PI AIR EE 

veinte de abril "de 'mil”novecientos” “setenta” y pin 
  FL CS Eapao AA E EN iO fu 

siete, ÍÚnte la” “Abogada” Norma Plaza "de" García, 

  

  

  

CA A RR 
Notaria “Décima” Tercera del" canton” Guayaquil”, 

Ca 4 das e MALE IA E pta CA o / 

inscrita 'en el Registro" de la” Propiedad A 
  

tres de ¡junio de míl novecientos setenta y 

  

ciete. y La edificación fue construida, con 

  

  

Ginero de la sociedad conyugal, primero por el 

  

Arquitecto HUBO  MORIANO y posteriormente, su 

  

ampliación por parte del ingeniero CESAR 

  

RODRIGUEZ RAQUERIZO. inmueble al que para los 

  

efectos de esta iiguidación se lo valora en 

  

CIENTO SEFENTA MILLONES DE  —SUCRES.“ € punto 
  

Dos.- Un departamento ubicado en el SEPTIMO 

  

piso alto lado Deste y su correspondiente 

  

alícuota de terreno Y demás bienes comunes 

  

equivalente a TRES ENTEROS DOS MIL QUINIENTOS 

  

SETENTA Y DOS DIEZ MILESIMAS POR CIENTO Del 

  
nr 

edificio sujeto al Régimen Ge la Propiedad 

  

Horizontal denominado SANTORINI, el cual se 

  

encuentra construido sobre el solar UNO de la 

    manzána A del Sector de la Lotización Resi-   
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dencial PETROPOLIS, del Cantón SALINAS de la" 

Provincia del Guayas. Departamento al que 1d 

  

corresponden los espacios de estacionamiento 

  

números TREINTA. Y SIETE y TREINTA Y OCHO y la 

aro 
, : o Ca A 1, 

bodega número - VEINTIOCHO; 1 do que sumacuna | 

  

  

y 4 ms UN 1 > P da Mo E va 

Superticia total! “de DOSCIENTOS “OCHENTA Y” TRES 

- tea” E ¿e O 

(283) “METROS CUADRADOS Y: TREINTA Y“ CUATRO” (34) 
  =—— rear 7 Z TA Y IS 

DECIMETROS CUADRADOS -/D1cho inmueble” “1 9" 20917 
  mu os Yu > Ad Ca A e EA : e : A tAr aá 

rieron los “cónyuges mediante” Escritura“Pública 

  Ao go - o ir 

de Venta de 'Alícuuta y Entrega de Obra “quera 

  

  

su favor les hizo la Compafiía CAYRO C.B./y le 

  

Compañía CONBABUERIZO €. LTDA., respectivamen” 
  

te, celebrada el treinta y uno de diciembre de 

  

mil novecientos noventa y treSs., ante la 

  

Abogada Meilva Rodríguez de Verduga, Notaria 
  

Décimo Sexta del Cantón Suayaquil, inscrita el 
  

diez de febrero de mil novecientos noventa y 

  

cuatro/en el Registro de la Propiedad del Can- 
  

tón Salinas. Inmueble al que para los efectos 
  

de esta liquidación se le asigna el velor de 
  

CIENTO VEINTE MILLONES DE  SUERES.- “ce punto 
  

Tres.- Un auto MERCEDES BENZ, tipo 32 Quinien-— 
  

A tos, motor número Cíento diecinueve mil nave- 

  

NT esentos setenta-Doce-Cero cincuenta mil tres- 
  

Y cientos noventa Y cinco, / cerie número wWDE 
  

[/ Ciento cuarenta mil cincuenta-Uno A-Doscientos 

  

y mil trescientos trece, año mil novecientos no- 
      

Y 

venta y cuatro, placa 6JC (Setecientos treinta   
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y siete, adguirido por los. cónyuges: a la Compañía DINA 
  

S.ñ. valorado en la cantidad de ¡TRESCIENTOS -TREINTA Y 
  

CINCO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y MUEVE. MIL TRES 
  

CIENTOS NOVENTA SUCRES (8/.335'589.390,00) -> c punto 
  

  

Cuatro.” Muebles Y enseres de la “vita de Guayaquil y 
oa s Es NS PT 

e Separtanento” a na 
  

  

Mi ILL ONES DE SUDRES : dl 
  go er E quedo 4 NI 

  

  A AE E 
        

  
  

participaciones en       
  

eY capital social de 
A ae Po 

PREDIALSING CIA. LTDA. cuyo valor nominal es de Un | 

E 

la Compañía 

  
É : . . . 

mil sucres cade una.” € punto Siete. La sociedad con 
  

yugal tiene pásivoz por la cantidad de SESENTA MiL 
  

VEINTISIETE DOLARES ESTADOUNIDENSES, VEINTIDOOUHO CENTA- 
  

vos m DOLAR, e fevor de las compañias MOTORTRACE, 
  

CETIVEHICULOS y BAMCO. CONTINENTAL, que al cambio, a 1 m 

  

techa Ue esta Escritura, es de Dos mid ochocientoz 
  

mi
 noventa y ochoa sucres por dólar, lo que ascciende a 1 

  

cantided de CIENTO SETENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS 
  

CINCUENTA Y NUEVE MiL- CINCUENTA Y SIETE SUCRESf más la 
  

cantidad de NOVENTA MILLONES DE SUCRES a favor del 
  

Banco Continental. 10 que sumados según detalle 
  

aújunto, asciende a la cantidad de DOSCIENTOS SESENTA 
  Ha 

Y TRES MILLONES NOVECIENTOS. CINCUENTA Y MUEVE MIL 
  

/ 
«CINCUENTA Y SIETE SUCRES.-+CLAUSULA TERCERA: Con los 
  

pntececentes expuestos en la cláusula que precede, 
    
siendo deseo del Doctor JAIME ORTEGA TRUJILLO y la 

  

  

  
su
 es
 

3 

EN 
no 
Pr 

me 
Laa 

A 

gs 
eS q. 

bes 
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1 Senora CARMEN > MARIA ONETO LERTORA DE PRTERA ProcaAn e 

2 “EDT 7 e tiquidación votuntariar y z “transaccional > ad " 

3 «dichos. _bsines =cdetalzados ven la: > esomute > Segunda 

4 2 literal "am que 7 antecede» proceda” de a 

s “23 
. 6. 7 

¿7 
E | a ga 4 Fes e AA RAn $ A 

Bi CIENTOS VEINTIOCHO ubicado + er 
, , => ar anda A pg, e s ye e 

y - e CENTENARIO SUR. 

10: ATAN o Mi => : al 
*“calle Sel Tan marzo entre EL 

1 « CA E $ rio E 

- . e “ > a . e e E AA AO RPTT ; Y 

12 quedan detallados: en el literal" “ec punto Uno de nd 

3 ciáusuia . Segunda de esta minuta, valorada en la 

14 cantidad de CIENTO SETENTA MILLONES DE SUCRES.- dl 

15 Dos.-- MIL NOVECIENTAS SESENTA Y OCHO participacione 

16 sociales en el capital social de la Compañía PREDIAL] 

17 DOS-0, cuyo valor nominal es de MIL SUERES cada una, 

18 : : 
compañia dueña de inmueble y construcciones sobre él, 

19 valoradas en UN MILLON NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL! 

2 
0 SUCRES. a Tres.- Departamento del piso SIETE lada Des 

21 . : 
te, Su correspondiente alicuota de terrena equivalent 

22 
a TRES ENTEROS, DOS MIL -QUINIENTOS SETENTA Y DOS DIEZ 

23 - 
A -MILESIMOS por cienta, Pargueos rúmeros TREINTA Y SIETE 

24 . 
NÓ, ircunra Y "OCHO.  y.. Bodega "húmero . VEINTIDCHD del > 

25 : 

/ Edificio sujeto al Régimen de. la Propiedad Horizontal ; 

l/ - denominado -SANTORINI, Cantón SALINAS, cuyos detalles 

l - constan enel literal-"c numeral * Dos de la cléusulaj ' .e — : 
sw 

«Segunda: de .estacimimita,si valorado. Cen CIENTO VEINTE   
  

    

 



Í ISLLLONES “DE SUERES ¿4 Cuatro: Todos los "muebles y - Po 

2 Pnseres de la casa de > Suayaquil 7 del departamento de - z 

  

  

3 - Satinas, valorados en CIEN -MILLONES DE :SUCRES.- B) «Por 

  

Nini :parte, al- Doctor JAIME : ORTEGA - TRUJILLO: se le | e. 
  A

N
U
N
 

apo
: 

e 

    asignan: b punto Uno-- MIL CIENTO ONCE Participaciones 

  

  

    

  

     ron en: e literal 

     

  

    

  

  
    

     

  

        
   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

IR : 7 : A 

>| gunda e, esta "nánuta, valorado en a 

Y. CINCO. MILLONES "aumentos acia: Y * nueve” mu 

Ñ TRESCIENTOS NOVENTA - sucRes.- a Cono a das “señora CARMEN e 

13 ONETO DE ORTEGA se le asignan bienes + por. la cantidad , po 

mM | de TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIELONES  NOVECIENTOS o 

15 SESENTA Y OCHO MIL SUCRES en tanto que al Doctor .JAIME 

16 ORTEGA se le asignan bienes por TRESCIENTOS TREINTA Y 

17 SEIS MILLONES SETECIENTOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA 

18 3UCRES » 'habiendo:una diferencia por consiguiente de : 

19 CINCUENTA Y:CINCO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE Sa 

. 20 | mil SEISCIENTOS DIEZ SUCRES, que la sefóra de Ortega 

5 21 recibió de más, ella, por lo tanto, asume, del total 

. 2 | de pasivos ye 18 sociedad .conyugal, que ascienden a la 

. 2 | cantidad > de DOSCIENTOS SESENTA-- Y TRES MILLONES 

Al NOVECIENTOS CINCUENTA .Y . NUEVE MIL" CINCUENTA Y' SIETE 

25 _SUCRES 5 en los “términos — indicados. en el literal cc 

26 spunto: Siete de” la Cláusula” Segunda, la "cantidad de 

27 CINCUENTA Y.CINCO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y- SIETE 

28   ¿MIL / SEISCIENTOS - DIEZ - SUCRES;:.«por::la adjudicación   
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recibida a su vez en exceso, mencibnada anteriormente, 
  

sós la mitad de la cantidad restante del pasivo de la 
  

  

sociedad conyugal que asciende a CIENTO CUATRO” 

  

ee 

MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA, YA _LINCO_ MEL SETECIENTOS” 
1 EN EE       

  

   

OE 

     
" VEINTITRES” SurRes EI” “Doctor” ortega ruso,” asume 
  

     
    AA At IN a 

  

  

0 abono 

  

  

    E le resto da Uh 

  

cantidad's 
  

  

CN RP AAA 

diterencia”": de CINCUENTA Y creo” MILLO Mes” DOSCIENTOS” 
     Pda 

  

* 
Z as 

  

SESENTA Y' SIETE MIL' SEISCIENTOS DIEZ SUCRES antes 

mencionada que asumió la señora CARMEN OMET3 DE 
  

ORTEGA. de tal manera que el total del patrimonic para 
  

cada Cónyuge Es de DOSCIEMTOS TREINTA Y 
  

RESCIENTOS CIMCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA 
  

mm
] 

Y SIETE SUERES. Los comparecientes. D0r cons 
  

guiente, dejamos expresa constancia de que 
  

adjudicaciones señaladas son equitativa < 

  

equivalentes en sus Valores, sin que nuda 
  

tengamos que reclamarnos. los cónyuges en Ez 
  

Tuturo, por este Conceprto.- LAVSULA CUARTAS 
  

DECLARACIOMES.- Los CÓnyuges Doctor JAIME 
  

GRTESA TRUJILLO y sepora CARMEM MARIA CRETO 
  

yA 

Wg_sentora DE ORTEGA. deciaran gue ATEPTAN 1A 11- 
  

SuUIDACION DE BIENE de acuerdo a las cláu- 
    súulas constantes en este instrumento, dejando 
  

  

    expresamente atizrado aque la liguidación 

se la ha Texlizadao Er forma equitativa Y 
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Rar consiguiente  ne:tienen-- ninoún reclamo 

  

  

gue hacer por este cConcepto.- Agregue usted 

  
señor Hoterib las demás cláusulas de estilo 

  
Que conetulten le validez y eficacia de este 

  

instrumento, y deje constancia de quel laz 

  . SS 1 O MS a A 

cualquiera de” 

> 

partes eilos o a 

  

autorizan a” 

cry A jo a ES Ea ¿TE A A A E a 

  

  2 : > EE EE A EE Fe . EA 

    

  

    

  

  

  

    
  

E inscripción” "en 105 “Libros” der Registro 

- os coo a LEO A A AA 2 

de la: Propiedad - correspontienter=y copie: 
A 

no. i ho tt AT A PAL RI A o : 

como documentos habilitantes" 108 siguien 

tes UND) Ultimo recibo cue justifica el 

Pa9u de ion impuegztos Municipales Be 

05 insruebles que se r=eigrar." DOS) 

Fairículas del uta msteria d= LE 

  

ación. Respetuosamente.- 

  

  

  

ARGGADO ERNESTO SALLEDO VERDUSA.- RESISTAO 

PUNTEROS mit CUA TADCICATOS SEBENTA Y 

GUTAD.- (HASTA AQUI LA MINUTAS). - “"RESLAMERMTO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ñ LA LEY DE — PROPIEDAD  —HORIZONTAL.- 

Funcion EJECUTIVA HUMERO DOSCIE+ATOS 

SETENTA Y SIETE.- DOCTOR JOSzZ nARiA 

VELASCO IBARRA. Presidente Constitucionrsl 

úe la República. Considerando? Que Dor 

Decreto Lew de Esergencia núusero Cero 

Boro. de proce de marzo de mil nove- 

v cientos sesenta ER expiuib - la Lew de 

1 Propiedad Horizontal.- Que para que esa 
  

R
O
S
   + 

Y Ley pueda tener aplicación es ipndiepentzable 
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dictar el caulasento previsto per ella.-' 
  

Decreta: El siguiente REGLAMENTO A LA LEY DE 
  

  

PROPIEDAD HORIZONTAL .- CAPITULO PRIMERO: De 

  

los requisitos que deben cumplir los locales.- 
z ser Ed 

ARTICULO” PRIMERO: ' Para _los "efectos aerial:    
  

      

  

     

     

  

s Y BL E A O Doa E ea 

Propiedad” “Horizontal, tanto” los edificios ya 
ER DO ARA = LOPERA ARA veritas uy : 

construídos como los que se “construyeren” en lol 

a a RR RM vaa rr] 

futuro, deberán “cumplir “todos” los requisitos 
o Cm AAA ER Naci RR EPA 

  

  

_Sontemplados” par” “la Ley," por” este Reglamento,     
   

  

  

  

  

DR Le Co A 3 ESA A 

, las ' Ordenanzas "Municipales e demás 5 

reglamentaciones especiales que estuvieren yá os 

previstas o se previeren en lo futuro. 

ARTICULO SEGUNDO.- El ocupante de un piso, 

  

departamento o local, sea como propietario, 

  

como inquilino o a cualquier otro título, 

  

no podrá destinarios a uso uy objeto ilícitos 

  

o inmorales, o que afecte a las buenas 
  

costumbres, a la tranquilidad de los vecinos, 

  

o a la seguridad Y buena conservación del 
  

edificio y sus partes, o a3 la seguridad de 

  

sus moradores.- CAPITULO SEGUNDO: De la 
  

Asamblea de Copropietarios.- ARTICULO  TER- 

  

A CERD.- La Asamblea de Copropietarios será el 

  

NY Organisno regulador de la Administración y 

  

ll conservación de la Propiedad Horizontal.- 

  

ml Son sus facultades y deberes: a) Elegir al 

  
7 a E A A ns 

administrador de los bienes comunes, fijar su 

      > 7 A E 

Er 

AA re   ALETA PAN ud 

remuneración y removerlo con justa causa. El| ”   
  

  

MEAR PTI 

 



  

    
  

  

administrador durará un afío en sus funciones y 

  

  

  

  

     
  

   

    

     
  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

     

   
    

  

    

  

   

    

        

   

  

de no» ser notificado cop treinta días por 

3 lo. menos de anticipación, .se entenderá 

4 : , - 
que Qqueña reelegido por ociro afios. y asi 

5 sucesivamente; bp) Autorizar "al administrador” 

a a er 0 PA 2d, PA Vb des dora UN 

6) sara que contrate. “alas” empleados UN obreros 0 
. A do PARE EN oi 

FA: be al 
que “debieren “utilizarse en la 

: mo de ra A CANALES 

Bl conservación UA reparación” “jos” Pb eienes AR 
A E LR AT RANA TR qa ez Tis, 

9 a a Zo AR a . a 0 c gos acia. 
. COmunes», señalar las remuneraciones de e58 

" o a E AE de 
10 , bro ; oi Gto e 

personal Y “evtorizar para 

11 : 4 - . , a Loros E z 

: su despido, Cumpliéndose en tado. caso las 

12 disposiciones legales pertinentes; a) De- 

13 signar al  Diregtor y el Secretario de la : 

14 Asambles  —aquienes, Gduraran un año en el 

15 ejercicio de sus funciones, pudiendo Ser 

16 reelegidos indefinidamente. En caso de falta 

r o impedimento de lus titulares, o de uno 

18 de. ellos, la Asamblea designará Director 

191 o. Secretario Ad-Hoc; dd) Distribuir entre 

20. 108 copropietarios 1as cuotas Y expensas 

21 necesarias bara la administreción, TOnser- 

2 vación y reparación de. los bienes Comunes, 

3! asi como para el pago de la prima del Seguro 

24 Dbligatorio según la Ley. El dueño ( dueños 

25 del piso bajos no  sienda condóminos y los 

2 «del subsuelo cuando tanpoco lo sean», quedan 

27 exceptuados de contribuir al mantenimiento U 
ral REN C , y ' o a y " wm 

2 reparación de escaleras y  astensores; e) 
y a cid JONAS AS   

  

  
 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

7 1 Expedir y hacer protocolizar el Reglamento: 

2 Interno de Copropiedad previsto por la Ley,l , 

3 3 debiendo mientras tanto “regir, de model. 

4 general, sólo el presente Reglamento. Enl. 

o 5 tratándose de edificios destinados a ¡propiedad| .: 
A - : > an e 2 . EE EEES 

» 6 so , e o >. nuca . A o 
E horizontal, construídos por las Cajas "de 

+ LA 2. Too io Mad ria A 

7 Previsión u Organismo de Derecho Público o del; 
NO e” E E Pa Vs dr lo dE o A 
D 8 A «. o ado o a dr A. . ¿eh fa o a 

Derecho Privado con finalidad social a 

Guayaquil . E Bo + A A _ aa VA, 

Dra. Norma 9 pública, el Reglamento Interno de Copropiedad 
Pan de . uz . Lo 1 TE , dee CBA diera : 

rcia e er er . vi mn tema rre ear : ja 
2 A 10 deberá ser. expedido por “la respectiva 

s : oo e o $ 

| 11 institución; f) imponer gravámenes extraor- 
| 

12 dinarios, cuando haya necesidad de ellosj| . 

! 13 para la mejor administración y conservación 
! . 

14 de los bienes comunes para su reparación 

| 15 y mejoras voluntarias; 9) Autorizar al 

16 administrador para hacer gastos que excedan 

17 : ains ñ Z 
de trescientos SUCres; A) Exigir al ad 

EN 18 ministrador, cuando lo creyere conveniente, 

: 19 una garantía para que responda por el fiel y 

20 correcto desempeño del cargo; señalar la forma 

21 en que ha de rendirse esa garantía y al monto 

22 de ésta. En la suscripción de los documentos 

23 A pertinentes, intervendrá el Director de la 

24 Nig ñsambrea como representante de todos los 

/ copropietarios, sirviendo como documento 

/ habilitante la copia certificada del Acta 
A er ms 

en que conste su elección; i) Exigir cuen 
Pp - pa rs > 

tas al "administrador, cuando lo estimaren   
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14 

16 

17 

18 

    

conveniente, y de moda especial al cesar este 

en su cargo.- ARTICULO CUARTO.- La Asamblea de 
  o : . A 

Copropietarios se reunirá” ordinariamente cada ” " 

  

tres meses, y  extraordinariamente cuando lo 
  

solicite cualquiera de los" copropietarios o el 

  

administradora" Para 

  mo : E 

“necesitará” 

AR AN 

  

  Er dp CAS 
“e ras 
por cientp 

  

  

  E E PETRO EN j 
añ 

"que “se fijarán según” pi porcentaje 

  dra . y ao dor 

de los diversos "pisos, departamentos 

  

locales, excepto en los casos en que la Ley 

  

requiera una mayoría especial, o i 

  

unanimidad. ARTÍCULO GUINTO.- Las actas de 
  

las sesiones se redactarán y aprobarán en la 

  

misma Sesión, a Tin 0e que surtan efectos 
  

inmediatamente, debiendo ser firmadas por el 

  

ecretario, las actas Originales se lleva- 
  

L rán en libro Especial, a cargo del 

  

Secretario.- CAPITULO  —TEREEROs Del Admi- 

  

nistrador,- ARTICULO SEXTD.- El administrador 
  

será designado por la Asamblea de Copra- 

  

pietarios en la Torma prevista por este 

  

Reglamenta. Son sus atribuciones y deberes; a) 

  , e 

¿Administrar los bienes comunes” con el mayor 
  

celo y eficacia; arbitrar las medidas 
d 
  PP UN mo nr y o al   ¿necesarias para su buena conservación y 
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realizar las reparaciones que fueren menester, 

E 

  

  

  

      
      
       

  

  

  

   
   

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

2 obteniendo cuando deban realizarse gastos que 

3 excedan de trescientos sucres la autorización 

4 de la Asamblea;-:b) Cumplir y hacer cumplir, 

5 A 4 1, E 
dentro * de *teorresponda,' la"ley, Josi 

6 sn : an 
Reglamentos 

7 , o a NÓ o 
expedido DE MMerpiateren” en 

8 “respecto” a* 19M ironimis! horizontal; asi” *comol 

4 las Cresoluziones”. ye As 

tarios; c) *Recaudar cy "mantener bajo" su 

11 o . : : . 
responsabilidad personal y pecuniarizx, las 

12 . Las * : : , cuotas de administración, conservación Y 

13 reparación de los bienes comunes; así como las 

14 . 
cuotas para el pago de la prima del seguro 

15 : : , 
obligatorio; d) Proponer a la Asamblea de 

16 ] ON 
Copropietarios el nombramiento de los 

17 : : 
trabajadores que fueren necesarios. super- 

13 o Lo . 
vigilar sus actividades e informar sobre 

19 o , ellas a la Asambieajz e) Cobrar, por la via 

20 . o, 
ejecutiva, las expensas Y cubias 4 que se 

21 o . 
refieren los Articulos Trece y Quince, 

22 . 
numeral Segundo de la Ley de Propiedad 

23 Horizontal; f)>) Contratar el seguro de que 

24 : . : : 
_Sabla el Artículo Dieciseis de dicha Ley, y 

cuidar de sus oportunas renovaciones. El 

26 // SEGuro lo contratará a favor de los 

2 l/ copropietarios; q) Solicitar al Juez la, 

| 1 o 
aplicación de las multas y las providencias     
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sancionadas... en el Artículo. Séptimo de la 

  
misma Ley. El producto de dichas multas 

  

ingresará a los fondos comunes a cargo del 

  

administrador; h) Llevar las cuentas en forma 

  

correcta clara y documentadaz y devolver al 

  

Ccesár en sus funciones los fondos y bienes que 

  

tuviere a su cargo.- CAPITULO. CUARTD1- De low ' 
  

derechos y obligaciones recíprocas ¿de ¿los 
  

| Copropietarios.- ARTICULO” ' SEPTIMD.- ' Son 
  . > 

derechos y obligaciones 

  
* noo 7 A MES : 

copropietarios: a) Usar y gozar en los 

  

términos previstos por ía Ley, de su piso, 

  

departamento o local, asi como de los bienes 

  

comunes en la proporción que les corresponde; 

  

  

  

b)3 Contribuir a las expensas necesarias 

para la administración, conservación Y 

reparación de los bienes comunes, así 

  

como el pago ue la prima del Seguro todo ello 

  

en la forma prevista por la Ley; c) Concurrir, 

  

con Voz y voto a la Asamblea de 

  

Copropietarios; 6d) Cumplir las disposiciones 

  

de la Ley, Reglamentos y Ordenanzas sobre la 

  

materia ed Constituir si io deseare, la 

  

  

sociedad a que se . refiere el artículo 

once de la Ley. ARTÍCULO OLTAVD.- Cuando un 
- Ñ dd pu 
  

* piso, departamento o .ldocal, pertenezcan a 

  

dos o más personas, éstas deberán nombrar un 

    andatario en forma ilegal. para que los 

  

  
n
n
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16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

R 

O 

represente en todo lo "relacionado ' con la 

  
, ÓN Só os . La 

propiedad, su administración, etcétera.- 

  

  

CAPITULO QUINTO: Disposiciones Generales.” 

ARTICULO NOVENO: Para que pueda realizarse la 

  * . . 7 toa AR me 1 5 CE > 

transferencia +* de”: dominio * "de: “un o “pisos 

  Aa ES : 
“e “local, "asi 

        

Frecrnra y tirao 
e : E 

como “*pera” “la pr
e 

departamento 

  A ; 5 a pea a q e ORTA DC A 

constitución: 

sab
, 

+ *de-cualquiers*-“gravamen-o*derecho 

  Ra z hos a 

real: «sobre "ellos 

  e REA A tie do 
“pegquisito?”indis- 

  

  crea a Aa iaa AR Red 
pensable- “que “"el- “respectivo” ”"“propietariolt 

  NN 4 Pos 7 pa = 3 cs “H. %i ya Eos era + : 

  

  

compruebe estar al día" en “el “pago'de' las 

expensas o cuotas de administración, 

  

conservación y reparación, así como el seguro. 

  

  

  

Al efecto, los Notarios exigirán como 

documentos habilitantes, la certificación 

otorgada por el Administrador.-— Sin este 

  

requisito no podrá celebrarse ninguna es- 

  

critura ni inscribirse. Los Notarios y los 

  

Registradores de la Propiedad serán personal y 

  

pecuniariamente responsables en caso de no dar 

  

cumplimiento a lo que se dispone en este 

  

artículo.- ARTICULO DECIMO.- La primera 

  

Asamblea de Copropietarios será convocada en 

  

cada caso, a petición de cualquier interesado, 

  

_A0r el Delegado que para el efecto designará 

el Ministro de Previsión Social. La primera 

  
acta será firmada por dicho delegado y todos 

ESA AA RICA 

los concurrentes a la Asamblez.- ARTICULO 

    DECIMO PRIMERO.- El presente Reglamento regirá   
 



1 desde. la fecha: de su promulgación +¿en tel 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 Registro Oficial.- ARTICULO DECIMO  SEGUNDO.- e 

3 Encárguese de la - Ejecución del presente De- o 

4l creto el señor Ministro de Previsión Social . | 

5 Dado en Quito, a siete de febrero de mil nove- 

6 cientos sesenta y uno+.- firmado) J.M. VELAas- , 

7| co IBARRA.- El Ministro" de Previsión Sociali . 

Bl firmado) JOSE A.  BAQUERO” DE” LA CALLE. EST , 

9 copia.- El Subsecretario de Previsión social: 77], 

10 | sirmado) DOCTOR JOSE ÚSOMEZ DE LA TORRE" q 

14 BRueda agregado a mi registro, formando parte 

12 integrante de la presente escritura, los 

13l recibos de pago del Impuesto Predial que ? bs 
a 

l4 incluyen además El lmpuesto al Cuerpo de e 

o 15 Bomberos por el presente afo de los inmuebles 

16 a loas que se ha hecho referencia en la Minuta 

Dr que antecede; los Certificados de Alcan- 

18 tarillado y Expensas; los recibos de pago del 

19 impuest 1 flcabalas sus Adicionalesz3 la a puesto a las aba Y a 3 

20 Matrícula del auto Mercedes Benz3 y todos los cs 

21. documentos que sean pertinentes y necesarios 

2 para la validez de esta Liquidación de Bienes 

23 de Sociedad Conyugal. Los otorgantes me 

24 presentaron ': sus respectivos. documentos de 

25 Identificación Personal.- Leída que les fue la 

26 " presente escritura de principio a fín y en 

2 alta voz por” mí ' la Notaria a los 

BlAntervinientes, éstos: la aprobaron en todas y          

 



        

  

  

      

   

  

Ort ega PANES propietario” el. 
pr e     departamento, ubicados en 

el piso 7, lado Este del EDIFICIO SAITORINI" de Salinas, 

se encuentra al día en el vago de las expensas comunes” 

de dicho denartamento. o ES 

M interesado nuede hicer uso del vresente certificado 

como a bien tubiere. 

Atente 

   EDIFIC ANI 
e 

José Gómez Macles 

  -_. 
ADMINISTRACION 
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 CONTRIBUCION ESPECIAL DE MÉI 
PARA OBRAS DE ALCANTARILLADO 

/=R.0,. 09 747. Agosto 14/91 Art. 3 no 3.2 ESPECIE VALORADA $ 4.250, 00. 
Tasa de Servicios Especiales Subcategoría C [7] Tasa No5-0744-—— 

ORAS: [1 SOLICITUD NO 44621 

  

1 Código: 

“A Area del Solar 291, 00m2 

a 7 7 74: Construcción inicial 

Motivo -.| Aumento  ' 
. de + dd Remodelación . 

. Solicitud. _ Reparación : 
: OtrosLiguid. de Bi [5c. 

DO 

  
   

  

Compra Venta - 

Venta - 
¿BA 

001394 :D 
. _ Transferencia de dominio ,* ¿0 

> Venta de -derechos* “hereditarios - DA 

      

  Propietario DR= JAIME ORTEGA TRUJILLO LO S 4 comprador... “CARMEN ONETO LERIORA 
  «| Dirécción Calle Seis de Marzo y Callé D. (Barrio del Centenario Sur) 
  Piso. 1 Dpto. N9__/Í Local.No L Urb. / Coop. / Sector 
  3-13 Paproquia / Sector: . Ximena | Manzana C | Solar 128 
    liguota del Solar. ] Area del Local L Ares de ESTA 

  

  -Adjuoto Planos + > “Minuta” * Y 

  

“Recibo de Pago . Najor te 
Arquitectónicos   Escritura, U anterior N9 
  Notario e /P13zA Control de Construcción [] Otros a 
  Zona 1 [Sy ¡Zona 2 O/ 

Paga Al Y 

Contribución especial de mejoras ? 

Zona 3 O |Zoma4 0 

/ Excento O 
ARTICULO 

" VCortribución especial de mejoras []) y 

[O | Tasa de servicios espaciales (3 

Exento por: Valores ya pagados Sin canalización 

AA. SS. 49- (37 13 
Ramales domiciligrio |) 

Colector O 

Zona5 (] Zona 6 (3 

LETRA L
A
R
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  Tasa de servicios expiciales         
    Zopé exenta por convenio +   

AA. LL. 

Colector 

    Sumideros, 

  

a 
O 

Niveles DTWENSTO NES 

mn 

Areas m2 
ELAD O TY - A 

: ON SATEREO ARTICULO A TANTO PARA EL O 
e — 

CAPTA PkKA CEPA 

DE Z 
* ou E CcotaAap 
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  po AO TA mn IS o 

  ee IA e 

rm eii LA yy   Roof: 
BROJL. 
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      a nd > 

"AREA Y nt 

tiguidoción da Valor a pagar 

Por tase de servicios especiales A ce MeÉ $ SK 5L bacctoro 

Por área de solar 9490 A x Sí. HL Ae. MLS d 

Por área de propiedad horizontal mix S/. y 
Por área de construcción m2 ox S/. 

Valor Sf. 

      | Valores 
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Recibido NQ fecha 

Rebajas por y       
      SSLÍCITANTE (1 

Ta. -NORMA PLAZA de GARCIA EMPREL MUECIOL 
NOÍJARIA 

A 
o 

ca con respectivo sello de Cancelación ax 

  FACTURACIO 
Reyisor 

Ns O 

  

  

   
    

    
        
  

  

e de caja“ q » vr : For. 

ser_devuelto a EMAG el formulario despues_de Quince. días 115) calendario. seJo. dass. de lA ri ct cor ia 
"DPCO.- 015/88 7 A 

TN A .o A 
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5 ALIDAD DE GUAYAQUIL es 7 Do pa — 0 = Ga [m7 7 

. PROB Ain 2 (40 ENE+* N 18 2 1996" | CA15- |' 01606655 . 

o E z ue : CEDULA DE CIUDADANA yo RUC. CÓDIGO TRANSACO. 

= “LIDA. Li o! 179-0003-013-0000-0-0 PRU 

: _ AH, . VALOR RECIBIDO dica 
< PAGO E SDIO AER s Y por, Ss Ys Y 4 MAARARARA a E, , 

E Av.Comerclal a Cueca y O; os, E e 2] FETO ER 14,251|.: . 
u 150,212,700.00 . 90, 1% 820.00. *, s a . 

o : e lee 

0 mrto. Predial: ¿LES een o AAA AA2 5 971,977 
P lo. 6 por MIL AS . / Us 1 — Educ. Ejem. Basica' | .».” boat - Lao 
< Fondo Ñao. Medicina El maneren, MERAÍRARERARARAO 
dl Vivienda Rural e 2 7 

) Fuero de Bl Bomberos AA 7 ao 134 TOTAL 

Z — T.Drenaje Pluvial(EMAB). E 90,128 - ES 90/138. , RECIBIDO pARRAAz, 786,228 
Zz 233 paré Doa ÓN 
u A : = TIT EL Enildegotoma eos Devesa mo 1670809 — 
9 CH. CON BaBeos ' 28488 2,771,077 a 1 uy tE 1 Zz 3 E 

añ 3 
— a 

E 
- Z 

O 
TESORESO MONETA o... 

: . o 
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Bs A > Ñ 0 Pa      
 



De comformidad cor el 

Ley Noterial, seformada 

          
    

numeral ¿5 del“ 
    

por el” Decreto Suprémo . núme 

2386 de Marzo,31 de 1978, DOY FE que lá- fotocopía 

precedente, que” consta de _UnvAz fojas : es exacta el 

documento original que 

indeterminada... Guayaquil»: 
CP 

Yo E 
2 Lo 

  

“tambien | “se me exhibe. A. Guaca 

e. 

Dd Mora Daz 

Ah 

s25 7 Our 

  

“artículo .-18 da la | 

     

          

    

  
 



  

          : Abog JAM, ORTEGA TRUJILLO . A - Portador 
a > 

  

  

15 : : : Cédula de Ciudadania Ny _SOLICITO, “se; ¿sirva Hotorgar E 

ES A ; : de la presente la certificación de que el Sr.(a)_ 
EN  __Á __ 

No es Deudor a la Justeo Municipalidad ¿ed 
  

Cuutón Salinas, por ningún concepto. 

1] — 
El Petlelonario : 

, 

Dirección Financiera Municipal 

  

EN A . 

AS 
REA TESORERIA MUNICIPAL - SECCION RECAUDACION 

ps PS “e A 

od A | 
Ea p S Es e ¡l KERTIFICA: Que habiéndose revisado el archivo - Control de Contribuyentez 

— Ao - 5 de este Departamento Municipal se ha constatado qua el Sr.[o] 

NR ————————_Mbogo JAIME ORTEGA TRUJILLO 
  

    

  

NO ES DEUDOR POR NINGUN CONCEPTO, a la 1. Municipalidad 

del Cantón Salinas. 

Es toda cuanto puedo Certificar. 

Salipas a, ¿mero 23 de 1.996 _—    
  

Jefe de Aecoydación Munipol 
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indeterminada. Guayaquil» 0 2 F E9 19 

     

         

      

De comformidad co” el aumeral 5 del Eruculo 18 di li 
Ley Notarial” reformada por el Decreto Suprémo DÚMmErO 
2386 de Marzo 31- de 1978,, DOY FE que la fotocopía 
precedente, que consta de fojas , es exacta al 

documento original que tambien ac xe exhibe. = Cuinta 
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    , SERVICIO 
ADMINISTRATIVO 

   

    
1 HERO. DE: BOMBERO 

: + A En N. A S-   

    Yo UN Ea A _portador.. de; le Cédu 

      

Re 45 1 bo 

de Ciudadanía NO > ON solicito: se' ¿sirva otorgar Certificacie 

” de no ser ' Deudor al Cuerpo de > Bomberos, de “Salines, por. ningú concept 
. ATA e 

    
  

El Poticionario 

TESORERIA 

CERTIFICA: Que habiéndose revisado el Archivo Control de Contribuyente 

del Cuerpo de Bomberos del Cantón Salinas, se ha constatado qu 

el señor: Abg. Jaime Ortega Trujillo. 

  

No es Deudor(a) a esta institución, por ningún concepto a la pre 

  
sente fecha 

Es todo cuanto puedo Certificar. 

Salinas, a Enero 23 de    
  

Le ganas 

ERPO DEP 
Qu A al 

TÉ ERO 

  

A A 
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Ley Noterial, reformeda” por e Decreto Supréme Dúmerg 

2385 de Marzo 31 de 3978, DOY. ' FE que. la lótocopla 

precedente, que consta de fojas , es FEE al 

documento orlginal que tambien se me exhibe E 

5 indetertainada,», 

  

si - 4 q 2FE8 1996 
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CCUSDBO pi AaLUCUBLAS DLL ALICE TS AR GRAU 

   
    $1 
  DUETO e MED AN DD os rd MA LULA > PARQUEO AREA TOTAL 

    

  
    

  

   
    

  

    

  

  

  

  

  

    

  

  

    

  

    

  

        

          

  

Edel tleja) testa Votos A: Det 61,27 SO4, 97 _ > 

Eden ar Y 5,36 61,59 563,52 

o A 7 Sd 30.57 203,983 
2d uo 4d 3136 ZAR 

a] 247,77 4/92 30,00 283,447 > 3,2583: 
Plan A ¿24.50 ud 30.74 260,68" "3,2266. 
Pise S 236,47 ..3,26 3092 2706550 3,1113 
rios 255,40 3,75 31,74 290,59 3,3405 
Pisy 5 247,77 4,19 3124 293,20 3,2956: 
Plan 6 2d 60 4,17 30.54 218.81 32051 5. 
Piso 7 247.71 4,07 30,90 7834 325720000 
Plen 7 235,905.30 30,05 200.01. 32182 
Plato CANTO AO 28,71 202,14 32434 - 
Pley a ¿A 31 EAN 
Pisy2__ 2d, LEON          
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5.00 31,10 24 62 3,2260 
5,61 7090 410.83 4,7223 
463 3082... doz Oc 6766 
  

TOTmLES. ..  76636.99..137.d5.....924,50... .0.698,90.. 100,008 
:3 

1 

: 

p. CATEOOCA. 

ADUANA 
Clemente Curún-CGoHen right 

BEECHIE 

Salinas, a 26 do Ho 
A . os 
A 

víoto dz a bajón: EN 

JEFE DE LATÁSTMO'1 
— + 5 / ENCARGADO 

  

DA, HOAMA PLAZI 18 0 eTIA 

NgT N.x XgN DEL LarmitOn G* YeQquit 

DOY Fi; Qua et rresentá documento, que 
CO de tola2 vties; ss vna 

tiel copla forostatina 864 originol que »e 
me exhibe Queyaqui 02 FER 1995 Hen 

Dra: Úsrma WDlaxa de 

RoTARIA DeilMa TERCERA 7 - 
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Ss p¿a 

Hustre Menicipalidad: del Cantón Salinas 
rr DRA 
Diari dar dana 4 Bed AAA ARA 

   

     

  

“Salinos, 4 40 de Diciembre de 1.975 

    

     

    

        

    
     

       

  

   

    

          

     

   

      

  
  

0% % og; : “4 

a Señor o Do . 
: Clowcsolo Miirán Dalléen brith A A 

pta o BERNA DE OLA CUMFARILA "CAYRO C.A” Y 

e E Civubato o, : : a. 

ll A , bl o 

e De ml comia dderácionsas: 1 2) . 

: : Ve E] l 

. : Después ue Isaludar* a, ug 
cecriubidad bara arte extensivo 'uue es a ConcesojífCantonal 
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S/. 10'000.000,90 . +          5/96.- Contileasingo” (4) St 14, 57 aun 
*Feb/15/96.-Bco.- Continental (4) co ¿E SÍ $'000.000,00 

  

-  *Feb/20/96.-Cetivehículos - (5) 51. 500, 00 :-- 
4 *Feb/26/96.-Motortrack 3: * ) 
De pepI28/n6s -Cetivehículos¿ 

da 

*Mar/05/96.. -Bco.!' Continenta 

“>. *Mar/15/96:- -Contileasinig M0 
- . *Mar/15/96:+Bco. ¿Continent 

: + *Mar/20/96:: «Cetivehículos; 

* "*Mar/26/96.- Motortrack: E 

    
     

   
  

    

          
    

    

   

   

  

     

les e PAbr/Q4/96. «Bco: n 

" *Abr/15/96.-Contileasing Y" 
*Abr/15/96.-Bco.: Continental. 

*Abr/20/96.-Cetivehículos . — :(3) ' $1.500,00 ”. 
*Abr/26/96.-Motortrack (6) $1.500,00 -'- * 
*Abr/30/96.-Cetivehículos (S) $3.423,00 : 

*May/06/96.-Bco. Continental (4) S/. 10*60.000,00 

*May/15/96.-Contileasing (1) $1.141,57 | 
*May/15/96.-Bco. Continental (1) S/. — 5”000.000,00 
*May/20/96.-Cetivehículos «: (2) $7.500,00 
*May/26/96.-Motortrack (S) $1.500,00 
*May/30/96.-Cetivehículos (4) $3.423,00 

*Jun/03/96.-Bco. Continental (3) S/. 10*000.000,00 
E *Jun/20/96.-Contileasing (1) $7.500,00 

*Jun/26/96.-Motortrack (4) $1.500,00 
*Jun/30/96.-Cetivehículos (3) $3.423,00 

*Jul/03/96.-Bco. Continental (2) S/. 10*000.000,00 
*Jul/26/96.-Motortrack (3) $1.500,00 
*Jul/30/96.-Cetivehículos (2) $3.423,00 

*Ago/02/96.-Bco. Continental (1) S/. 10*000.000,00 
*A go/26/96.-Motortrack (2) $1.500,00 
*A go/30/96.-Cetivehículos (1) .$3.423,00 

ep/26/96.-Motortrack (1) $1.500,00 

TOTAL US $60.027,28  _S/, 90*000.000,.00 
X A 

SL 2.898,00. 
S/.173*959, 057,40. 

8/263'959.057,40     
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cada una de sus partes, se afirmaron, 
  

ratificaron y firman en unidad de acto y 
  

conmigo, la Notaria, de todo lo cual DOY FE.- 
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Se otorgó ante mí, en fé de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, que firmo 

  

y sello en diecisiete fojas útiles en la ciudad de puayaquil, a los Lánco días del 
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que así se encuentra extinguida la 

obligación de pagar el precio.- CLAUSULA 

QUINTA SANEAMIENTO: La cedente declara que 

sobre las participaciones cedidas no pesa 

ningún gravamen ni limitación en su dominio, 

declaración bajo cuya fe se celebra este 

contrato. Agregue Usted señor Notario, las 

demás cláusulas de estilo, que consulten la 

eficacia y validez de este instrumento 

público e inserte todos los documentos habi- 

litantes necesarios para el otorgamiento de 

la presente escritura. Atentamente.- (fir- 

mado) ABOGADA CONSUELO FLOR M DE PASTOR, - 

Registro número siete mil setecientos cua- 

renta y uno.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- 

Quedan agregados a mi Registro, formando 

parte integrante de la presente Escritura 

Pública, todos los documentos habilitantes 

que se han considerado pertinentes para dar 

la solemnidad que requiere este Instrumento 

Público.- Los otorgantes me presentaron sus 

respectivos documentos de identificación 

personal.- Leída que les fue la presente 

escritura pública de principio a fin y en 

alta voz, por mí el Notario a los inter- 

vinientes, éstos la aprobaron en todas y 

cada una de sus partes, se afirmaron, ra- 

tificaron y firman en unidad de acto y 
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conmigo, el Notario, de todo lo cual DOY 

FE.- ENMENDADO: YEPEZ+.-VALE.- ENTRE LINEAS: cada Una.- 
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1/6) INVERPLAN S.A. 

£) Sra. JANET GIOMAR TRAVERSO YBPEZ 

DE SERRANO 

Presidente 

C.0.H OPROLIOZRE AE 

Eu. AG-OO0H 
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OBYILIARIA KARMA Cía. Ltda. 

£Y sr. FELIX LEONIDAS  TRAVERSO 

CALDERON 

Gerente 

0.0. PGODO PALO E 

C.V.$ Gomes fur ecos] 
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otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO DE 

LA CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

PREDIAL DOS “O” C. LTDA. QUE HACE LA SEÑORA CARMEN 

MARIA ONETO LERTORA DE ORTEGA A FAVOR DE LAS 

COMPAÑIAS INVERPLAN S. A. E INMOBILIARIA KARMA CIA. 

LTDA., que firmo y sello en veintisiete fojas útiles en la ciudad de 

Guayaquil a los veinticuatro días del mes de Enero del año dos mil siete.- 

/ 
y 11110 Lee 

  
 



NUMERO DE REPERTORIO: 6.914 
FECHA DE REPERTORIO: 02/feb/2007 

HORA DE REPERTORIO: 13:20 

e
 

a?
 
E
N
 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha dos de Febrero del dos mil siete, queda 
inscrita la Cesión de Participaciones que contiene la presente escritura 
pública, mediante la cual la señora CARMEN MARIA ONETO 

LERTORA DE ORTEGA cede y transfiere (9.999) nueve mil 

novecientas noventa y nueve participaciones de 0.04 centavos de dólar 
cada una a favor de INVERPLAN S.A. y cede y transfiere (1) una 
participación de 0.04 centavos de dólar a favor de INMOBILIARIA 
KARMA CIA. LTDA; que posee dentro del capital social de la 
compañía PREDIAL DOS “O” CIA, LTDA., de fojas 12.352 a 12.403, 
Registro Mercantil número 2.317. 2. Se tomó nota de la cesión de 
participaciones a fojas 18.641 y 110.128 del Registro Mercantil de 1.983 
y 2.006 en su orden, al margen de la inscripciones respectivas.- 

ORDEN: 6914 o 
LEGAL: , Angel Aguilar o BS 
AMANUENSE: Fabi Castillo 
  

ANOTACION-RAZON: Ofir Nazareno " 5 o 

124 E OS AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

0 Eos REGISTRO MERCANTIL 
REVISADO POR: /- DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  
 


